
Oficio N°224-2025

Valparaíso, 8 de enero de 2025

La COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS 
ORIGINARIOS, en sesión N° 87 de 8 de enero de 2025, acordó reiterar, bajo 
apercibimiento del artículo 10 de la ley N° 18.918 Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, el oficio N° 217/2024, dirigido a US., con fecha 5 de diciembre 
de 2024, para que informe a esta comisión sobre la factibilidad de instruir de manera 
inmediata la ejecución de todas las acciones necesarias para intensificar la 
búsqueda de la señora Julia Chuñir, presidenta de la comunidad indígena Putregue 
de la comuna de Máfil y reconocida defensora de los derechos humanos indígenas

Lo que tengo a honra comunicar a US., por orden de la Presidenta de 
la comisión, H. diputada Lorena Fries Monleón, y en virtud del referido acuerdo.

Dios guarde a US.,

Leonardo Lueiza Ureta
Abogado Secretario (A) de la Comisión

A LA SEÑORA MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA
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